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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante Beatriz Elena Mosquera López 

Demandada Hernando José Mesa Jaramillo  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00069-00 

Decisión Aplaza Audiencia, Ordena Oficiar 

 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 227 del Código General del Proceso, 

se ordena oficiar a los representantes legales de las entidades INVER 

ÁNGELES y GRUPO BIOS con el fin de que se sirvan brindar al perito  de  la  

parte  demandante el acceso a la información que requiera con el fin de 

realizar el  avaluó  de  las  acciones que tenía o tiene el demandado 

HERNANDO JOSÉ MESA JARAMILLO en dichas entidades,  para que obre en 

el  proceso  liquidatorio de la sociedad conyugal. 

 

2. Igualmente, en el oficio dirigido a la sociedad INVERANGELES S.A.S. se le 

solicitará nuevamente que informe la trazabilidad de las acciones conforme 

se ordenó en la audiencia de inventarios y avalúos aclarando que son las 

acciones en Inverangeles. 

 

3. De otro lado, se  solicita  la colaboración a  la  contraparte  para  que  se  

le  facilite  la información  requerida  al  perito  de  la parte demandante y  

tal  como quiera que la parte actora manifiesta su imposibilidad de 

presentar el peritazgo a tiempo debido a la dificultad para acceder a la 

información para el avaluó, se APLAZARÁ LA AUDIENCIA,  que estaba 

prevista para el 18 de abril de 2022, y se fija como nueva fecha para decidir 

las objeciones a los inventarios y avalúos el día: 

 

 

✓ 10 DE JUNIO DE 2022, HORA: 08:30 AM 

 

La documentación   requerida  y  dictamenes  deberán  aportarse  cinco días  

antes  de  la presente  fecha. 

 

Comuníquese a los representantes legales de las sociedades la nueva fecha 

de la audiencia para que se sirvan comparecer.  
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